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ALCALDIA DE PEREiRA

AVISO No 17 DEL 28 DE JUNIO 2016.

Para dar cumplimientoa ios señalado en ei artícui0 260 de Estatuto TributarioMunicipal (Acuerdo41 de 2012)

en concordancia con ei articulo 568 del Estatuto Tributario Nacional mod::ºcado por el articuio 58 del decreto

19 de 2012 en concordancia con el articulo 59 de la Ley 788 de 2002 La Subsecretaría de Asuntos

Tributarios se permite not|fcar las siguientes Resoluciones Sanción por no declarar el impuesto de industria y

Comercio los cuales fueron devueltos por correo y_ se proceden a publicar mediante este aviso en el portai

web y en la cartelera ubicada en el piso 5" de la Aicaidia dei Municipio de Pereira— Secretaria de Hacienda

Que la parte considerativa y resolutiva de la citada resolución dice lo siguiente:

' CONSIDERANDO ..

Que el articulo 66 de! Decreto Nº 301 de! 28 de junio de 1996 estabiece'í

ARTICULO 66

RECAUDACION Y PAGO DE |MPUESTOS: . ' ' '

Plazo: Los cont:ibdyentes pagarán ios impuestos de Industria y Comercio y Complementariosdiariºsenla

deciaración y liquidación privada.. . -

Forma de Pago: Los impuestos de industria y Comercio y su compiementario deAVisos y:ai5:ai¿¿ serán

pagados en cuotas bimestraies a través de ias entidades financieras con ias que se tenga convenios para el

recaudo de ios impuestos municipales, en los piazos que señale ia Administración Municipai

PARÁGRAFO TRANSITORIO: El impuesto de Indu5triay Comercio será iiquidad0 ocn untope mínimo

mensual del 0.60 de un (1) Salario Mínimo Diario para ei área urbana y del 0.40 de un (1) Sáiario Minimo

Diario vigente para los establecimientos ubicados en la zona rural. ” . .. - '

Que revisada la cuenta de: contribuyente se encontró que es omiso enla presentación deuno o varios

periodos de la vigencia de 2011. . -

Que se le notiñcó al contribuyente Empia2arnientos por no Declarar yseconcedió plazo deun rnes para dar

respuesta a! mismo. _ . . . . .

Que el contribuyente no presentó las declaraciones soiicitadaspor la Administración en eiemplazamiento

respectivo. _ . . _ . .

Que se determinó que el contribuyente, es sujeto pasivo del impuesto de industria y_-Cornercic, su

complementario de avisos y tableros y sobre tasa bomberil, por cuanto realizó una actividad ºtndus't'riai, '

Comercial o de servicios en este municipio y a la fecha no se ha cumpiido el deber de declarar'y'pagar el

respectivo bimestre(s). .

Que la sanción mínima para ia vigencia 2011. es de $ 148.000 "

FUNDAMENTO LEGAL

Se invoca como fundamento lega! de este Acto Ad 'nistrativo los articulos 25-26 y 308 del Código de Rentas

Municipal Decreto Nº 301 dei28 de Junio de 1996 -- . .

ANALISIS Y CONCLUSIÓNES

La normatividad vigente para e: cumpiimiento de: impuesto-de industria y Comercio y sus complementarios de

avisos. tabieros y sobre tasa bomberii determina ciararnente ios elementos constitutivos dei mismo, asi: son

sujetos pasivos de este impuesto todas las personas naturaies o jurídicas que realicen alguna actividad

industria! comercial o de servicio de manera permanente :: ocasional en ta jurisdicción del Municipio; En base

gravabie es el monto delos:ngresos brutos obtenidos en el Municipio. . .

En virtud de ios establecido en Código de Rentas Municipai Decreto Nº 301 dei 28 de junio de 1996.

ARTlCULO 308 (Moditicado art. Tº. Acuerdo 07/99) SANCIÓN MÍNIMA: "Articulo 308: Sanción Minima: Salvo

en el caso de la sanción por mora y de las sanciones contempladas en los artículos 318 .y 322 del presente

Decreto, ei valor mínimo de las sanciones incluidas las que deben ser liquidadas por el contribuyente “o

declarante o por la Secretaría de Hacienda, será equivalente ai 100% del total det impuesto mínimo anual de

Industria y Comercio para ios contribuyentes del régimen bimestral y del 50% para los contribuyentes del

régimen simplificado.” .

informar al contribuyente que contra la presente resolución procede el recurso de reconsideración. el cual

deberá :nterponer dentro de ios dos meses siguientes a ia notif:cación de ia presente.

A continuación se reiacionan los establecimientos a quienes se ies profno Resolución por no declarar el

impuesto de industria y comercio:

Edificio 'i'orre Central Piso Tel: (…)32Í8223Fax:w(9)3332044 www.pereira.gov.co  
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56628 SIP PEREIRA 888.000

56800. A

CAFE EXITO ' ' 888.000

56919 - REPUESTOS . EEE.ODD DESCONOCIDO

57191 AZALE!A DE COLOMBIA LTDA 04 888.000

CUBA 04 388.000

YAWIS - 888.000

GUICARD 888.000

LA OCTAVA ' . 740.000

'MILE . .

RUTA 96 . 888.000

0 RESIDE

FESTEIOS RUMORES ' - ' 888.000

000

LR 888.000

ERRADA

CAFE NO

S.A. PV 13 ' ERRADA

EXISTE

EL RINCON DE FERCHO

DEPORTIVAS 1 . 838.000

592.000

DE

592000

AL CARBON Nº 2 RESIDE

AUTOS - 888.000 579

MANUFACTURAS ALI COLOMBIANAS LTDA PRODUCTOS MAC

DE A 30 888.000 682 EXISTE

888.000 EEE D

ARBOLEDA 686 EXISTE

888.000 687

LTDA

888.000 689

PEREIRA ERRADA

888.000 692 DD

EXISTE

ANTASIAS Y 888.000 595 RESEDE

LORENA 10112!23

740.000 597 RESI DE

LIGHT CRISTAL

Y 702 EXISTE

HERNANDEZXIMENA MARIA 592.000 706

RESI DE

597.000 709 RES! DE

VICTORIA PLAZA 592.000 711 RESIDE

06 592.000 712

PEREIRA CL 17 592.000 714 RESIDE

REPRESENTACIONES -Í' . ' . 1.078.000 435

000

49998 AS D Y D ' 354.000 437 
La notificación se entenderá surtida para efectos de responder o impugnar Ia Resolución Sanción por no declarar, a partir

del día hábil siguiente a la publicación del aviso en el portal web.

NOTIFIQ SE Y CUMPLASE

 

M IA FERNA DA OAIZA . EANDR SFERNANDO ' —

Subsecretaría de Asunto Profesional Universitario

 

ROBERT ND 0 REGO

 

-.-. ' -- - Profes' nalEs eciaiizado

Elaboró: JORGE AREO RIOS ESCOBAR

CONSTANCIA SECRETARIAL - _

El presente aviso se pubiicó en la página web de" la alcaldia'ei dia:

En la cartelera de la Secretaria de Hacienda el día:

Se desfijo ei dia:

Edificio Torre Centrai Piso Tel: (9)3248223 Fax: (9)3332044 www.pereíra.gov.co

 

 


